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las Juntas generales universales de «Servicios Especia-
les, S.A.» y «Funeraria La Merced, S.L.», celebradas el 
día 27 de junio de 2005, aprobaron, por unanimidad, la 
fusión de ambas sociedades mediante la absorción de 
«Funeraria La Merced, S.L.» por parte de “Servicios 
Especiales, S.A.”, con disolución sin liquidación de la 
sociedad absorbida que transmite en bloque su patrimo-
nio a la sociedad absorbente, que adquiere por sucesión 
universal sus derechos y obligaciones, conforme al 
proyecto de fusión depositado en los Registros Mercan-
tiles de Madrid y Cádiz, y los Balances de fusión cerra-
dos al 31 de diciembre de 2004. La fusión tiene efectos 
contables desde el día 1 de enero de 2005, no existiendo 
ampliación de capital de la sociedad absorbente, por ser 
esta titular de la totalidad del capital social de la socie-
dad absorbida. Se hace constar el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores para obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y de los Balances de fu-
sión. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas, los acreedores 
de cada una de las Sociedades que se fusionan podrán 
oponerse a la fusión durante el plazo de un mes a contar 
desde la fecha de la publicación del último anuncio de 
fusión en los términos previstos en el artículo 166 del 
mismo texto legal.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración de «Servicios Especiales, S.A.» 
don Javier Zumalacarregui Benítez, y el Administrador 
único de «Funeraria La Merced, S.L.», don José Francis-
co Pérez Cano.–37.662. y 3.º 8-7-2005 

 SERVILÍN OBRAS Y SERVICIOS, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Dolores Carrascosa Bermejo, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 20 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución 
n.º 44/05 con n.º de demanda 452/04, a instancia de Mo-
hamed Ibrahimi, contra la empresa Servilín Obras y Ser-
vicios, S.L., se ha dictado en el día de la fecha auto por el 
que se declara al ejecutado Servilín Obras y Servicios, 
S.L., en situación de insolvencia total por importe 
de 1.059,63 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Madrid, 15 de junio de 2005.–Dolores Carrascosa 
Bermejo, Secretaria Judicial de lo Social n.º 20.–36.846. 

 SERVI LOOK SERVICIOS, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña María José Farelo Gómez, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo social número 7 de Madrid,

Hago saber: Que en en procedimiento DEM 54/04 
EJE 129/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancias de Luisa González Carretero, contra la empresa 
«Servi Look Servicios, S.L.» sobre cantidad, se ha dicta-
do resolución de fecha 21 de junio de 2005 cuyo apartado 
a) de la parte dispositiva tiene el tenor literal siguiente:

Se acuerda declarar al ejecutado «Servi Look Servi-
cios, S.L.» en situación de insolvencia parcial por impor-
te de 100,79 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Madrid, 21 de junio de 2005.–María José Farelo Gó-
mez, Secretaria Judicial del Juzgado Social n.º 7 de Ma-
drid.–36.843. 

 SIERRA NEVADA, S. A.

Pone en general conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de accionistas celebrada el día 
6 de julio de 2005, tomó por unanimidad el acuerdo de 
reactivación de la sociedad al amparo de lo establecido 

en la Disposición Transitoria Octava del Real Decreto 
1784/1996 de 19 de julio, con el mismo objeto social, así 
como el traslado del domicilio social a la calle Carranza, 
número 27 de Madrid.

Madrid, 6 de julio de 2005.–El Administrador, don 
José Luis Orozco Diezma.–38.468. 

 SIRVAL, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta General que 
tendrá lugar en Madrid, Calle Doctor Castelo, número 5, 
2.º A; el día 23 de julio de 2005, a las veintiuna horas, en 
primera convocatoria y en segunda convocatoria, si fuese 
precisa, la Junta General tendrá lugar en el mismo local, 
a la misma hora, el día 24 de julio de 2005; según el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Presentación por los administradores de las 
Cuentas Anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2004.

Segundo.–Censura de la gestión social y aprobación, 
si procede, de las Cuentas Anuales del ejercicio cerrado 
a 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Traslado de domicilio social. Modificación 
del artículo 4.º de los Estatutos Sociales.

Cuarto.–Reelección de cargos del Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.–Nombramiento de auditores.
Sexto.–Acuerdos conexos, derivativos o complemen-

tarios de los adoptados en los puntos anteriores. Delega-
ción de facultades.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la Junta.

A partir de esta convocatoria, están a disposición de 
cualquier accionista, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos obligados por ley.

Madrid, 23 de junio de 2005.–El Secretario, Dolores 
Merino Morales.–El Presidente, María Teresa Fernández 
Fernández.–36.948. 

 SISTEMAS INDUSTRIALES, S. L.

SISTEMAS INDUSTRIALES 
METÁLICOS Y CIVILES 

REUNIDOS, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Luz Sanz Rubio, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
24/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias 
de José Ruiz Vidal contra Sistemas Industriales, S.L., y 
Sistemas Industriales Metálicos y Civiles Reunidos, S.L., 
sobre resolución de contrato, se ha dictado resolución 
con fecha 22-06-2005, cuya parte dispositiva en lo perti-
nente es del siguiente tenor: «Declarar a las ejecutadas 
Sistemas Industriales, S.L., y Sistemas Industriales Me-
tálicos y Civiles Reunidos, S.L. en situación de insolven-
cia total por importe de 8.632,84 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.»

Y de conformidad con lo preceptuado en el art. 274.5 
de la L.P.L., expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 22 de junio de 2005.– María Luz Sanz Rubio, 
Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 16 de 
Madrid.–36.856. 

 SMI, SIGLO XXI, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 23 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 241/03 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Rachid 
Mommouchi y Jesús Contreras Torres, contra SMI, Si-
glo XXI, S. L., sobre despido, se ha dictado Auto de insol-
vencia en fecha 20/06/2005 por un importe de 3364,11 
euros de principal, 210,60 euros de intereses y 366,28 
euros de costas, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.4 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 1 de mayo de 2005.–Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 23.–36.852. 

 SOCIEDAD PROMOTORA 
NUEVA PÉRGOLA, S. A. 

(En liquidación)

Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca Junta general de accionistas para las 17,30 
horas del 22 de julio de 2005, en el domicilio social, 
plaza Alonso Martínez, 8, 3.º D, 09003 Burgos, en pri-
mera convocatoria y, en su caso, a la misma hora y en el 
mismo lugar, al día siguiente, en segunda convocatoria, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Deliberación y votación sobre las cuentas 
anuales de la sociedad del año 2004, la propuesta de 
aplicación del resultado y la gestión del órgano de admi-
nistración y de los Liquidadores en ese ejercicio.

Segundo.–Deliberación y votación sobre el Balance 
final de la liquidación y la cuota repartible por acción.

Todo accionista puede obtener de la sociedad, de for-
ma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta y solicitar por es-
crito antes de la Junta o verbalmente en ella los informes 
o aclaraciones que interesen sobre los asuntos de su 
orden del día.

Burgos, 23 de junio de 2005.–Liquidador solidario, 
Miguel Ángel Andrés Martínez.–36.783. 

 STUKA, S. A.,
Sociedad unipersonal 

(Sociedad absorbente),
UDALBIDE, S. A., 

Sociedad unipersonal
 (Sociedad absorbida) 

Anuncio de Fusión

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
mediente decisión del accionista único de Stuka, Socie-
dad Anónima y del accionista único de Udalbide, Socie-
dad Anónima, se aprobó el 30 de junio de 2005 el Pro-
yecto de Fusión redactado y suscrito por los 
administradores de las sociedades citadas con fecha de 
30 de mayo de 2005 y, en consecuencia, la fusión por 
absorción de Udalbide, Sociedad Anónima y transmisión 
en bloque de su patrimonio a Stuka, Sociedad Anónima, 
como sociedad absorbente, a título de sucesión universal, 
quedando ésta subrogada en todos los derechos y obliga-
ciones de las sociedades absorbidas, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 233 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

De igual manera, las citadas decisiones de accionista 
único aprobaron como balance de fusión el cerrado al 31 
de diciembre de 2004, verificado por los auditores de 
cuentas de cada sociedad.
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De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que asiste a los accionistas y acreedores de obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance de fu-
sión.

De igual manera, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 243 de la misma Ley citada, se hace constar de 
modo expreso el derecho de oposición que, durante el 
plazo de un mes contado desde la fecha del último anun-
cio del acuerdo de fusión, asiste a los acreedores y obli-
gacionistas de cada una de las sociedades que participan 
en la fusión, en los términos que resultan del citado pre-
cepto en relación con el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Izurtza, 30 de junio de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración de la Sociedad Absorbente y de la 
Sociedad Absorbida, don Roberto Alonso Ruiz.–38.470.

1.ª 8-7-2005. 

 SUPERMERCADO CABRERA,
SOCIEDAD LIMITADA

Reducción de capital

Se hace público que la Junta general de la mercantil 
«Supermercado Cabrera, Sociedad Limitada», del día 9 
de julio de 2002, se acordó reducir su capital en 4.808 
euros, mediante la amortización de las participaciones 
sociales que posee en autocartera, quedando fijado el 
capital social en la cifra de 291.184,50 euros, completa-
mente desembolsados, y procediéndose a la modificación 
del artículo 6.º de los Estatutos sociales, referente al 
capital social.

Vega de San Mateo, 28 de febrero de 2005.–Adminis-
trador solidario, José Cabrera Rodríguez.–36.800. 

 TALLERES DAUMAR,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

DAUMAR SETECIENTOS TRES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)
Se hace público que la Junta general extraordinaria y 

universal de «Talleres Daumar, Sociedad Anónima» ce-
lebrada el día 16 de junio de 2005, y la Junta general ex-
traordinaria y universal de «Daumar Setecientos Tres, 
Sociedad Anónima» celebrada el día 16 de junio, han 
aprobado por unanimidad, su fusión, absorbiendo Talle-
res Daumar, Sociedad Anónima a Daumar Setecientos 
Tres Sociedad Anónima, adquiriendo la absorbente a tí-
tulo de sucesión universal y en bloque, todo el patrimo-
nio de la absorbida, que al amparo del artículo 250 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, quedará extinguida y di-
suelta sin liquidación, sin ampliación de capital social en 
la absorbente por tratarse de fusión por absorción de so-
ciedad íntegramente participada, siendo todos los efectos 
a partir del 1 de enero de 2005, todo ello de acuerdo con 
el proyecto de fusión formulado por los órganos de admi-
nistración de estas entidades y depositado en el Registro 
Mercantil de Barcelona el 10 de junio de 2005.

Se hace mención expresa del derecho que asiste a los 
accionistas y acreedores de las citadas entidades a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
Balances de fusión, así como el derecho de los acreedo-
res de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fu-
sión en los términos establecidos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Badalona, 18 de junio de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración de «Talleres Daumar, Sociedad 
Anónima», Mónica González Calahorra.–El Administra-
dor de «Daumar Setecientos Tres, Sociedad Anónima», 
Julia Aparicio Bernabeú.–36.885. 2.ª 8-7-2005 

 TELEFRÍO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta General que 
tendrá lugar en Madrid, Plaza Marqués de Salamanca, 
número 10, 4.º derecha; el día 23 de julio de 2005, a las 
diecinueve horas, en primera convocatoria y en segunda 
convocatoria, si fuese precisa, la Junta General tendrá 
lugar en el mismo local, a la misma hora, el día 24 de 
julio de 2005; según el siguiente

Orden del día

Primero.–Presentación por los administradores de las 
Cuentas Anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2004.

Segundo.–Censura de la gestión social y aprobación, 
si procede, de las Cuentas Anuales del ejercicio cerrado 
a 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Modificación artículos 16.º, 17.º y 18.º de 
los Estatutos Sociales relativos al Órgano de Administra-
ción. Cese y nombramiento de consejeros.

Cuarto.–Nombramiento de auditores.
Quinto.–Acuerdos conexos, derivativos o comple-

mentarios de los adoptados en los puntos anteriores. De-
legación de facultades.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la Junta.

A partir de esta convocatoria, están a disposición de 
cualquier accionista, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos obligados por ley.

Madrid, 23 de junio de 2005.–El Secretario, Claudio 
Corral Folgado.–El Presidente, José Aparicio 
Puig.–36.947. 

 TELVENT HOUSING,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de Capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que, por 
acuerdo de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas de 25 de Mayo de 2.005, la Sociedad ha acor-
dado reducir el Capital Social en trescientos noventa y 
nueve mil setecientos treinta euros con setenta y cuatro 
céntimos (399.730,74 euros) , dejando establecido el Capi-
tal Social en tres millones seiscientos setenta y nueve mil 
quince euros con ochenta y seis céntimos (3.679.015,86 
euros) , por compensación de pérdidas a fin de reestablecer 
el equilibrio económico, procediéndose a modificar los 
Estatutos Sociales en lo que resulte menester.

Alcobendas, 30 de junio de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Doña Isabel Muñoz-Calero 
García.–38.508. 

 TEÓGENES PROMOCIONES, S. L.

(Sociedad absorbente)

FRIYEL, S. L.

(Sociedad absorbida)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas y Disposiciones Concor-
dantes, se hace público que en Junta general y universal de 
la sociedad «Teógenes Promociones, S.L.» y «Friyel, 
S.L.», celebrada el pasado 2 de julio de 2002, se aprobó la 
fusión de dichas sociedades mediante la absorción de «Fri-
yel, S.L.» por «Teógenes Promociones, S.L.», la cual ad-
quiere en bloque el patrimonio de las absorbidas, así como 
la totalidad de los derechos y obligaciones de estas.

La fusión se acordó en los términos previstos en el 
proyecto de fusión aprobado por los Administradores de 
las Sociedades y depositado en el Registro Mercantil de 
Madrid.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios, partícipes y acreedores de las sociedades in-
tervinientes de obtener el texto íntegro del acuerdo de 
fusión adoptado y de los Balances de fusión, los cuales se 
encuentran a su disposición en los respectivos domicilios 
sociales.

Los acreedores de cada una de las sociedades que se 
fusionan, y en los términos establecidos en el artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, pueden opo-
nerse a la fusión durante el plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Madrid, 5 de mayo de 2005.–Los Administradores 
solidarios de «Teógenes Promociones, S.L», doña María 
Luisa Ruiz García, doña María Julia Ruiz García, don 
Tomás Isidro Ruiz García.–Los Administradores solida-
rios de «Friyel, S.L.», doña María Julia Ruiz García, don 
Tomás Isidro Ruiz García.–36.886. y 2.ª 8-7-2005 

 TRANS LEXICON, S. R. L.

Declaración de Insolvencia

D. Alfredo Alcañiz Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 19 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento D-208/04, eje-
cución 108/04, de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Carmen Armano Fernández contra la empre-
sa Trans Lexicon, S.R.L., sobre despido, se ha dictado 
resolución de fecha 10 de junio de 2005, cuyo apartado a) 
de la parte dispositiva tiene el tenor literal siguiente:

«Declarar al/los ejecutado/s Trans Lexicon, S.R.L., en 
situación de insolvencia parcial por importe de 6.578,08 
euros; insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, 
como provisional.»

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Madrid, 10 de junio de 2005.–Alfredo Alcañiz Rodrí-
guez, Secretario Judicial.–36.954. 

 URBANIZADORA SANTA CLARA, S. A.
Junta general ordinaria

El Administrador solidario convoca a los señores ac-
cionistas a la Junta general ordinaria de accionistas que 
se celebrará en el domicilio social de la sociedad el día 26 
de julio de 2005, a las 10:00 horas, en primera convoca-
toria y, en segunda, el día siguiente, en el mismo lugar y 
hora, para deliberar y resolver sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y Aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y aplicación del resultado correspon-
dientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Dimisión de los Administradores de la so-
ciedad y nombramiento de nuevos Administradores.

Tercero.–Determinación de la retribución del órgano 
de administración.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se informa del 
derecho que corresponde a los señores accionistas de 
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, las 
cuentas anuales (así como el informe de gestión y el 
informe de auditoría) que serán sometidos a su apro-
bación.

Sevilla, 24 de junio de 2005.–Miguel López Abad, 
 Administrador solidario.–36.776. 


